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SERVICIO DE ADECUACION DE AULA PARA EL PROGRAMA DEíi

INGLES DE INMERSION

Señores

Miembros del Comité de Compras y Contrataciones

Ministerio de Educación Superior. Ciencia y Tecnología
MESCYT.

Distinguidos señores:

En atención a la solicitud que nos hace el Comité de Compras y Contrataciones a

través del Departamento de Compras, mediante el cual nos designa como Comité

Técnico Evaluador, para proceder a la evaluación de la oferta técnica y financiera,

presentada por los oferentes participantes en el Proceso de Compras mescyt-daf-CC
2024-0024, "SERVICIO DE ADECUACION DE AULA PARA EL PROGRAMA DE INGLES DE INMERSION

tenemos a bien informarles:

INTEGRANTES DEL COMITÉ TECNICO EVALUADOR

Auxiliar AdministrativoLicdo. Bienvenido Polaiico
Encarsada de SuministroLicda. Lina Méndez

Encargado de mantenimiento Lenguas ExtranjerasIng. Carlos Aristides Mercedes

DEMOSTRACION DE CAPACIDAD PARA CONTRATAR:

Este Comité dio inicio al proceso de evaluación confirmando el cumplimiento de los

requerimientos indicados en la ficha técnica y el oficio de requerimiento.
CUMPLE/NO CUMPLE, así como también las documentaciones legales

coiTespondientes.

CONDICIONES DE PAGO



La forma ce pago es crédito a 45 días, después de la certificación de los bienes
recibido. Líos oferentes interesados en participar en el presente proceso de

compras deberán especificar en su propuesta económica si otorgarán el crédito.

CRITERIOS DE EVALUACION:

Para la presente Evaluación Económica, el Comité designado al efecto ha tomado en

consideración e! ARTICULO 79 del Reglamento de Aplicación No. 416-23 de la Ley

340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, Obras y Concesiones,

que establtce: “La Entidad Contratante rechazará toda oferta que no se ajuste
sustancial pente a los Pliegos de Condiciones Especificas/Especificaciones

Técnicas ̂ /o a los Términos de Referencia^\

No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier oferta, que

inicialmente no se ajustaba a dichos pliegos, posteriormente se ajuste a los

mismos, sin perjuicio del cumplimiento del principio de subsanabilidad”.

Asimismo ha tomado en consideración el ARTICULO 83 de la Ley sobre Compras,

y Contratiiciones de Bienes y Servicios, Obras y concesiones, que establece Ic^
siguiente: Ua adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con

los requií itos y sea calificada como la más conveniente para los intereses

instituciorales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del

oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo

con las poaderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de, los pliegos

de condiCjiones respectivas”

Igualmente, consideramos lo establecido en el ARTICULO 4 del numeral I del A
Reglamento de la Lev sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, ^

Obras y Concesiones, que dice: “La ENTIDAD CONTRATANTE no podrá

adjudicar una oferta que no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos

en los Pliegos de Condiciones Específicas/Especificaciones técnicas y Términos

de Referencia”

Elegibilicad: Que el Proponente esté legalmente autorizado para realizar sus

actividades comerciales en el país.

Capacidal Técnica: Que los Bienes cumplan con todas las características

especificadas en las Fichas Técnicas. Mediante la verificación y/o validación de la

calidad ce los servicios ofertados, han sido comparadas las ofertas de servicios

presentaras por los oferentes y se han seleccionado las más convenientes para los
intereses del MESCYT.



OFEREN1 ES PARTICIPANTES EN EL PROCESO

NúmeroNo. Nombre del Oferente

RNC

1 DOS+2 ARQUITECTOS E INGENIEROS, SRL 131608825

AMIE Proyect Solutions, SRL2 132341122

EVALUACION TECNICA

En tal sentiíio, procedimos a realizar evaluación de las ofertas, comparando las ofertas

presentadas! permite determinar la calidad y conveniencia de las mismas.

Crédito
60 díasNombr ? del Oferente OFICIO DE

SOLICITUD
MuestraNo. RPE FICHAS

TECINICA
S

1 DOS+2

ARQUi: WrOSE
INGENIEROS, SRL

V y y y NO

REQUIERE

2 AMFE I Toyect
Solutions, SRL

yy y y NO

REQUIERE

Leyenda

+ CUMPLE

X  NOCLMPLE

EVALUACH )N FINANCIERA POR ITEM

VALOR

No. Nombre del Oferente OFERTADO

DOS+2 ARQUITECTOS E INGENIEROS SRL1 RDS233,610.33
2 AMFi^ Proyect Solutions, SRL RDS388,768.82

CONCLUSION

Finalizada

requisitos Ü

as evaluaciones de la propuesta presentada, se tomó en cuenta los
cnicos establecidos en el oficio de solicitud



● Coa relación a la oferta financiera se tomó en consideración el siguiente
critG'io: Los criterios de adjudicación para determinar la oferta más conveniente para este
procedimiento de contratación es;
Adju licación basada en menor precio. Se adjudicará la oferta de menor precio
económico, de entre aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido previamente con
todO: o solicitado en el oficio de solicitud.

● RECOMENDACIÓN

Estando esto Comité Técnico Evaluador, facultado para emitir sus consideraciones y
recomendac ones, sugerimos la adjudicación de los ítems según el siguiente desglose,
ATENDIEIfDO A LAS RAZONES DADAS EN LA CONCLUSION ANTES
VISTA:

RAZON; DOS+2 ARQUITECTOS E INGENIEROS, SRL

Subtotal

s/ITBISDescripción Cant. Precio Unit. ITBIS Total TotalItem

1 SUMINISTRO EIN 5

2'X2'.5/8"

TALACION DE PLAFON PEBBLE

205,609.9269 2,525.30 174,245.70 31,364.22

SUMINISTRO E

SHEETROCKd

INSTALACION DE MURO EN

.80x6.15 + 11.20x0.80) MTS
2 13

28,000.411,825.32 23,729.16 4,271.25

233,610.3335,635.47

En la ciuda d de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los diez (15) días del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024).

Ing. Carlos
Encargado de manteiwí^

wes Mercedes
;o Lenguas Extranjerasle

Licd^
Secretaria de

'enído Polanco

Analista/Á.dministrativoárea de Mantemmiento




